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Liderazgo para
el desarrollo
Antofagasta es una región minera y hoy
capital energética del país. Ese liderazgo

responde a ventajas naturales y a la
confianza de los inversionistas.

L
a Región de Antofagasta se encamina a u

quinquenio decisivo. De acuerdo con las
proyecciones de la Corporación de Bienes
de Capital, concentrará el 29% de la inver-
sión nacional entre 2025 y 2029, superan-

do incluso a la Región Metropolitana y consolidándo-

se como el principal polo de inversión del país. Se
trata de una cifra histórica que reafirma el rol estraté-

gico del territorio y anticipa una fuerte demanda de
empleo, con un peak cercano a los 24 mil puestos 
trabajo en construcción hacia 2026.

Este liderazgo, sin embargo, plantea preguntas que
van más allá del volumen de recursos comprometi-
dos. La composición de la inversión revela una alta
concentración en minería y energía, que en conjunto
representan el 93% del total regional. Mientras estos

sectores explican la fortaleza económica de Antofa-
gasta, también evidencian una debilidad persistente:

Convertir estas

inversiones en
desarrollo sostenible

exige decisiones

que trasciendan los
proyectos
individuales.

la escasa diversificación

productiva y la baja in-
versión en áreas clave

para la calidad de vida,
como obras públicas,
tecnología, industria e
inmobiliario.
La brecha en infraes-

tructura no es un dato

abstracto. Se expresa en

déficits urbanos, presión sobre los servicios básicos y

una calidad de vida que no siempre refleja el dina-
mismo económico de la región. A ello se suma un fe-
nómeno estructural que sigue creciendo: la conmu-
tación laboral, que ya supera los 100 mil trabajado-
res. Miles de personas generan ingresos en Antofa-

gasta, pero viven y consumen fuera de ella, debilitan-
do el impacto local de la inversión y del empleo.
Convertir el récord de inversión en desarrollo soste-

nible exige decisiones que trasciendan los proyectos

individuales: diversificación productiva, inversión
pública acorde al crecimiento privado, ciudades ca-
paces de retener talento y una gobernanza regional

que articule al Estado, la empresa y la academia. De
lo contrario, no necesariamente habrá bienestar.

C
Columna Irina Salgado Gómez

Magister en Gobierno y Sociedad

Marzo con M de Mujer y Minería
1 8 de marzo de 1857 se registró la primera gran manifesta-

ción pública de mujeres trabajadoras del área textil en Nue-va York, llamadas "garment workers". Las trabajadoras de-
mandaban mejores condiciones laborales, como reducción de la

jornada laboral a 10 horas y salario equiparado al de los hombres,
entre otros derechos. Lamentablemente, las manifestantes fueron

parte de un resultado de 120 mujeres muertas. Desde ese día se
conmemora esa fecha de forma internacional y promovida por Na-
ciones Unidas, como el Día Internacional de la Mujer.

Actualmente en nuestro país hemos pasado de ese día a con-

memorar el "Mes de la Mujer" instancia en que el mundo público,
privado, academia, gremios y comunidades realizan una serie de
actividades que por sobre todo buscan destacar y poner en la agen-

da aquellos temas que aún siguen pendientes en los diferentes ám-
bitos: brecha salarial, condiciones de trabajo; como a la vez resal-
tar los liderazgos que abren puertas y ventanas a otras mujeres

marcando pauta a nivel nacional y regional.
Durante el mes febrero pasado la mesa "Mujer y Minería" que

cumplió 10 años, destacó tanto a las mujeres como las empresas
que ha ido colaborando y tomando acciones concretas en equipa-
rar la cancha en materia de derechos labores, igualdad, equidad
de género e inclusión. Es decir, pasar del cómodo discurso a las
buenas prácticas laborales en la industria de la minería que clara-

mente celebra un crecimiento histórico el 2025 con 23,1% que lo
posiciona a nivel mundial como líder en participación femenina
en la industria; aunque aún nos quede mucho terreno por reco-
rrer en esa materia.

Ahora la pregunta que nos trae rápidamente es cómo ese por-

centaje y aporte se enlaza con la realidad que viven las mujeres y ni-
ñas en la Región de Antofagasta con el acceso y promoción de talen-

to que permite tener presencia en otros ámbitos como líderes polí-
ticas, emprendedoras, dirigentes sociales y académicas. El Servicio

Nacional de la Mujer y la Equidad de Género (SernamEG) Antofagas-

ta durante el año 2025 realizó una acción inédita y fue la ejecución

del diplomado gratuito para mujeres de toda la región en "Participa-

ción Social y Política" con el instituto de educación superior AIEP,

instancia en que recibieron conocimientos actualizados en lideraz-

go con perspectiva de género con aplicaciones tan concretas como
elaboración de proyectos ya sea para financiamiento público o pri-

vado, 62 mujeres que durante un año se capacitaron y pusieron en

práctica lo aprendido. Que este 2026 nuevamente se repite y que en
sus inscripciones supero el número delaño anterior. Estas y otras ac-

ciones que se van ejecutando en la gobernanza regional deben ir in-
cluyendo esta mirada, que por ejemplo en el Colegio Técnico Indus-

trial Don Bosco Antofagasta considero niñas para su año académico

2026, acción que ya se ejecutaba hace varios años en Calama.
Ahora es cuando las mujeres que han abierto camino en mine-

ría a otras por medio de gremios como WIM, mujeres en minería,
vayan fortaleciendo otros ámbitos de carreras STEM desde la pri-

mera infancia y considerando las realidades productivas de nues-
tro territorio y sus nueve comunas en áreas como: energías reno-

vables no convencionales, astronomía, carrera espacial, turismo,

deportes, Fuerzas Armadas y de Orden, Bomberos; y por sobre to-
do identidad de mujeres nortinas que han demostrado que no só-

lo pueden manejar un camión sino también gerenciar una empre-
sa minera.

C
Columna Fernando Alonso Sepúlveda

Director regional del Sernac

Mirar el precio de la unidad hace la diferencia
al supermercado es parte de la rutina de miles de familias en

nuestra región y en todo el país. En Antofagasta, Calama, San Pe-
Ldro de Atacama o Mejillones o cualquier otro lugar de la región

de Antofagasta, cada compra implica decisiones: ¿ qué marca con-
viene más?, ¿es mejor el envase grande?, ¿realmente esa oferta sig-
nifica ahorro?

Desde septiembre de 2025 contamos con una herramienta con-

creta que busca facilitar esas decisiones: el reglamento que exige in-

formar el Precio por Unidad de Medida (PPUM). Esta norma obliga
a supermercados, tiendas de conveniencia y marketplaces a infor-
mar, junto al precio de venta, cuánto cuesta realmente el producto

por kilo, litro, metro u otra unidad de medida. Es decir, no solo ve-
mos que un producto cuesta $2.500, sino también cuánto pagamos
efectivamente por cada kilo o litro.

Puede parecer un detalle técnico, pero nolo es. Es transparencia.

El precio es uno de los factores más relevantes al momento de com-

prar. Para ejercer nuestro derechoa la libreelección, necesitamos in-

formación clara, visible y comparable. Con el PPUM, las y los consu-

midores pueden evaluar con mayor facilidad qué alternativa rinde
más, más allá del tamaño del envase o del diseño del producto.

Esto es especialmente importante en tiempos en que cada peso
cuentay las familias buscan optimizar su presupuesto. Saber cuánto

cuesta realmente un kilo de arroz, un litro de aceite o una carga de de-

tergente permite tomar decisiones más racionales y convenientes.

El reglamento se aplica a supermercados físicos y sus platafor-

mas online, tiendas de conveniencia de cadena y marketplaces. No

rige para microempresas como los almacenes de barrio, ni para pro-

ductos vendidos en máquinas expendedoras, comidas preparadas
para consumo inmediato o medicamentos que cuentan con regula-

ción específica.

Además, la obligación de informar el Precio por Unidad de Me-
dida no desaparece cuando hay promociones. En ofertas como
"3x2" o descuentos porcentuales, el comercio debe calcular el valor

efectivo final y exhibir el precio por unidad actualizado. Si el descuen-

to depende del medio de pago, también deben informarse ambos
valores. La transparencia no puede ser parcial ni temporal. Como
Servicio Nacional del Consumidor, fiscalizamos el cumplimiento de

esta norma. Las empresas que no respeten estas exigencias se arries-

gan a multas relevantes. Sin embargo, más allá de la sanción, lo que
buscamos es promover un mercado más claro y equilibrado, donde
las personas cuenten con herramientas reales para decidir.

Invito a las y los consumidores de nuestra región a incorporar es-

te dato en su rutina de compra. Mirar el Precio por Unidad de Medi-

da puede marcar una diferencia significativa en el presupuesto men-

sual. Informarse es un derecho. Comparar es una herramienta. Ele-
gir con claridad es una forma concreta de cuidar el bolsillo y fortale-

cer una cultura de consumo más consciente y responsable en nues-

tra región.
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